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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O 

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
iha 11 de enero de '445 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENIA

Francos ........................
Libras ...........................
Dólares ........................
Liras ............... .............
Reichsmark ................
Belgas ..........................
Francos suizos .........
Florines ........................
Escudos .......................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas ........
¡Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

12.50
44.00*
10,95

4 .24

253.00

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,8o

45.0°
11,22

4.34

259.35

44.60
2,66
2,68

226,90

E J E R C I T O  D E L  A I R E  

Parque Central de Intendencia

Anuncio

Se anuncia concurso para la ad
quisición de las prendas y efectos si
guientes:

26.500 metros de paño para capo
te de tropa.

34.500 metros de paño para uni
forme de tropa.

12.500 jerseys de lana.
500 equipos de vuelo de Oficial.
2.000 boinas grises Aprendices.

Este concurso se celebrará el día 5 
de. marzo del año actual, a las once 
horas, en los locales de este* Parque 
Central de Intendencia del Ejército 
del Aire, sito en la calle de O ’Donnell, 
número 27, de esta capital.

iLos pliegos de condiciones técni
co-legales, características y modelo 
de proposición, se encuentran de ma
nifiesto en la Jefatura del Detall, 
todas los días y horas laborables.

L a s  muestras podrán ser presenta
das y admitidas hasta las trece ho
ras del día 9 <fe febrero.

E l importe de este anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S A N 
T A N D E R

Edicto
Don José Luna Martínez-Viademon- 

te, Ingeniero Jefe de este Distrito 
Minero de Santander.
H ago saber: Que de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 12 ’de la 
vigente Ley de Minas, de 19 de julio 
del corriente año, ha sido admitida 
definitivamente en el día de la fecha 
la solicitud del permiso número uno j 
para investigación de mineral de óxi
do de hierro presentada por don Ar- 
senio Ix>mbera Urpi, vecino de Ra- 
sines (Santander), con doce perte
nencias sitas en los parajes Argute 
y barrio de Santa Cruz, del pueblo 
de Ojebar, del Ayuntamiento de Ra- 
sines, de,esta provincia.

L a  situación y límites d^l terreno 
es la siguiente: Se tomará como pun
to de partida el ángulo noroeste de 
la Casa de Antoliano López (hoy de 
su viuda, doña Beatriz Abedul), sita 
en la margen de la carretera provin
cial de* Rasines á Ojebar, en el pa
raje, pueblo y Ayuntamiento anterior
mente expresados, y desde él, con 
una dirección Oeste, se medirán me
tros 300 y . se colocará la primera es
taca ; desde ésta, con dirección Sur, 
se medirán 400 metros para colocar 
la segunda estaca ; desde ésta, en di
rección Este, se medirán 300 metros 
para colocar la tercera estaca, y des
de ésta, en dirección Norte, se me
dirán 400 metros para llegar al pun
to de partida, quedando así determi
nado el perímetro de terreno que se 
desea investigar. No expresa el NOr,te 
a que se refieren los rumbos.

Lo que se publica pot* el presente 
edicto a fin de que cuantos se con
sideren perjudicados puedan presen
tar sus oposiciones durante un plazo 
de treinta días naturales en instan
cia dirigida a esta Jefatura de Minas 
de Santander, con arreglo a las pres
cripciones de la Ley y Reglamento 
de Minas vigente.

Santander, 15 de diciembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe , José Luna.

24-O.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
S E V I L L A

L a  Diputación Provincial de Sevi
lla ha acordado proveer, mediante 
oposición, una plaza de Farm acéuti
co segundo de la Beneficencia Pro
v in c ia l/d o tad a  con el haber anual 
de trece mil quinientas pesetas, y au
mentos de quinientas pesetas anua
les por cada tres años de servicio, 
siendo incompatible el desempeño del 
cargo con la posesión o regencia de 
Farm acias*

Dicha plaza se cubrirá por el tur
no de Oficiales y ex combatientes y 
para observancia de lo dispuesto en 
la Ley de 25 de agosto de i939>_ Qr~ 
den del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de igual año y De
creto de 7 de mayo de 1942, la pla
za mencionada queda sometida al ré
gimen de traspasos que dichas dis
posiciones regulan.

Para tomar parte en los ejercicios 
de la oposición- es necesario acredi
tar: ser español, haber cumplido
veintiún años, sin exceder de cua
renta y cinco; poseer el título de 
Doctor o 'Licenciado en Farm acia, 
no padecer defecto físico que le im
posibilite para el ejercicio del cargo, 
carecer de antecedentes penales, bue. 
na conducta v ser Afecto al Movi
miento Nacional. Los aspirantes fe
meninos, haber, realizado la presta
ción del Servicio Social o la exen
ción, en su caso.

E l plazo para la presentación de 
instancias será de cuatro meses na
turales, contados a partir de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

'Las bases han sido publicadas en 
el «Boletín Oficial de la provincia de 
Sevilla», con fecha 18 de diciem
bre corriente, y los ejercicios y pro
gram as, en dicho periódico oficial 
con fechas 17 y 18 de enero del año 
actual.

Sevilla, 26 de diciembre de 1944.—• 
El Presidente (ilegible). .

92-O

A Y U N T A M I E N T O  D E  C O R D O B A

Negociado de Gobernación

De conformidad con lo acorda-do 
por la Comisión Municipal Perma
nente en sesión celebrada el día 22 
de noviembre del pasado año, y en 
virtud de haber sido declarada de
sierta la primera subasta por falta 
de lidiadores, convócase la segunda 
subasta pública para contratar las 
obras de ampliación del edificio de las 
C asas Consistoriales, cuyo acto ha
brá de celebrarse en el despacho ofi
cial de esta Alcaldía, a n ^  mi auto
ridad, a las doce horas del día poste
rior al en que expire el plazo de los 
veinte días hábiles, contados desde 
eL siguiente al en que aparezca inser
to el presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D D L ESTAD O . El tipo 
sobre el que ha de versar la licitación 
es el de doscientas noventa y nueva 
mil ciento treinta pesetas con cin
cuenta céntimos.

El depósito para interesarse en la 
licitación se fija én la cantidad de 
catorce mil novecientas cincuenta y 
seis pesetas con cincuenta y  tres

‘cén-tigiosA
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E ste  depósito se convertirá ¡por el 
rematante en fianza definitiva, ele
vándolo a la suma de veintinueve 
mil novecientas trece ¡pesetas con 
cinco céntimos, en el período de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que se le comunique la adjudica
ción definitiva.

Las proposiciones se producirán en 
papel de la clase sexta (timbre de 
cuatro pesetas cincuenta céntimos), 
reintegradas con un sello municipal 
de una peseta, y con sujeción al mo
delo que se inserta, y su entrega, 
hasta las doce horas del último día 
del plazo, en pliegos cerrados y la
crados, en la forma y con los requi
sitos que determinan las. reglas ter
cera y cuarta del artículo quince.del 
Reglamento de dos de julio de mil 
novecientos veinticuatro, se verifica
ra en unión, también, del resguardo 
de depósito provisional y de los do
cumentos que justifiquen hallarse da
do de alta o satisfacer la contribu
ción industrial correspondiente a la 
clase de trabajo a que este anuncio 
de subasta se refiere, que se presen
tará por separado en el Negociado 
de Gobernación de esta Secretaría 
Municipal, durante el transcurso del 
aludido plazo de veinte días, o sea 

'h asta  el anterior al en que haya de 
efectuarse la subasta.

(Los licitado-res que en representa
ción de otras personas suscriban al
guna ¡proposición, acompañarán, ade
más, la copia del poder correspon
diente, bastanteado por uno de los 
Letrados consistoriales, señores don 
Manuel Carretero Serrano y don An
tonio Areales Colinet, y reintegrados 
a su costa con el timbre municipal de 
bastanteo necesario.

El proyecto, presupuesto, cuadro 
de precios y pliegos de condiciones 
técnicas y eco/iómico-administrativas, 
a que ha de subordinarse la ejecu
ción de las obras, quedan desde hoy 
de manifiesto en el mencionado N e
gociado de Gobernación, en donde 
pueden ser examinados durante las 
horas de. oficina, por las personas 
que deseen tom ar parte en la referi
da subasta.

Córdoba, 2 de enero de 3945.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........, vecino de ........  como

acredita documen talmente, enterado 
del proyecto, presupuesto, cuadro de 
precios, y  pliegos de condiciones re 
ferentes a las obras de ampliación de 
las Casas Consistoriales de esta ca
pital, se. obliga y compromete a lle
var a cabo mencionadas obras con 
sujeción estricta al estudio facultati
vo y cláusulas que regulan la eje
cución de las mismas, en la suma 
de ....... pesetas (aquí la proposición.

admitiendo o mejorando el tipo fija
do), declarando a los efectos proce
dentes que las remuneraciones mí
nimas- que los obreros que en estas 
obras se empleen habrán de percibir 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias serán las si
guientes: (Aquí se determinará con 
claridad y separación de oficios y ca
tegorías el jornal mínimo para la 
jornada de ocho horas, y para Jas 
que, con carácter extraordinario, si 
llega el caso, trabajasen.)

Se compromete también a utilizar 
en estos trabajos obreros parados e 
inscritos en la Oficiná de Colocación 
Obrera, de esta ciudad, j  a satisfa
cer a los organismos correspondien
tes las cuotas de Subsidio familiar, 
Subsidio a la yejez y cuantos otras 
le afecten por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha v firma.)'
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría %
L a  Excm a. Comisión Municipal 

Permanene ha acordado, en sesión 
de 26 de octubre último, con sanción 
del Pleno en 16 de noviembre si
guiente, anunciar subasta pública 
para contratar la construcción de dos 
evacuatorios subterráneos, uno del 
tipo en la confluencia de las calles 
de Alcalá y General Moia, y ctro, 
del tipo B, en la plaza de las Cortes, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones' y cuadros de precios tipos 
redactados' al efecto y por el presu-' 
puesto de contrata de 233.290,82 pe
setas.

Los licitadores, que. podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So_ 
ciedad, can poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 4.665,81 
pesetas en la C a ja  General de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante, la definitiva de 9.331,63 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta, se verificará el día 5 
de febrero de 1945, a las doce, en la 
primera G asa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar

tículo 15 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la .Secreta
ría y en las Tenencias de Alcaldía 

|de los distritos de Chamberí y Bue- 
navista^ en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , hasta el an
terior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde. ,

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de .S u 
bastas) , durante las horas de diez a 
una. todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

lEn los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la Ley de 21 
de noviembre de 1931. •

E l importe totai de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al concepto 13 del Presupuesto 

* extraordinario de 1941, mediante su 
detracción del crédito que figura con
signado en el concepto 33 bis del 
mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el 
¡plazo de cinco días, y en la forma 
que establece el artículo 26 del R e
glamento de 2 de julio de 1924, no 
se presentó contra la misma recla
mación alguna.

L o  que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 8 de enero de 1945.— - 
P. A., del Secretario, el Oficial M a
yor, P. de Gárgolas.

 Modelo de  proposición
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la  clase sexta, 
y  al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a  la subasta de construcción 
de dos evacuatorios subterráneos, 
uno del tipo A, en la calle de Alcalá, 
y otro, del tipo B , en la  plaza de 
las Cortes.»

Don ....... . que vive ........  enterado
de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la . 
construcción de dos evacuatorios 
subterráneos, uno del tipo A, en la 
confluencia de las calles de Alcalá 
y General Mola, y otro, dél tipo B, 
en la  plaza de las Cortes, anunciada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y  en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en los días ...... y
  de ....... , conforme en un todo
con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha construcción 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta form a: por los
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precios tipos, o con la baja de .......
tanto por 100—en letra—en los pre
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean in
feriores a los tipos fijados por la 
Delegación Provincial de Trabajo.

Madrid, ...... de ........  de 194...
(Firm a del  proponente.) 

3&-P
AYUNTAMIENTO P E  MADRID 

Secretaría

L a  Excm a. Comisión -Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión 
de 26 de octubre último, con sanción 
del Pleno, e n . 16 de noviembre si
guiente, anunciar subasta pública 
para contratar la construcción de dos 
evacuatorios subterráneos, uno del 
tipo A, en la pl^za de Tirso de Mo
lina, y otro, del tipo B, en la» plaza 
de Luca de Tena, con sujeción a los 
pliegos dq condiciones y cuadros de 
precios tipos redactados al efecto, y 
por el presupuesto de contrata de 
233.290.82 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos’ bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 4.665,81 
pesetas, en la Caja Génera] de De
pósitos o en la Depositaría Munici
pal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido, 
y  el rematante, la definitiva de pe
setas 9.331.,63, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente, sien
do admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

L a  subasta se verificará el día 7 
de febrero de 1945, a las doce, en 
la primera C asa  Consistorial, plaza 
de la Villa, 4 (salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del. Teniente Alcal
de en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría y en las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos de Congreso y Hos
pital, en los días hábiles, desde el 
siguiente al ©n que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , hasta e l  an

terior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Su
bastas), durante las horas de diez a 
una, to'dos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

lEn los referidos pliegos de cond: 
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
ios obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la .L e y  de 21 
de noviembre de .1931.

El importe total de esta subasta 
será • satisfecho al rematante con car
go al concepto 13 del Presupuesto 
Extraordinario de 1941, mediante su 
detracción del crédito que figura 
consignado en el concepto 23 bis del 
mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de cinco días, y en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, no se 
presentó contra la misma reclama-' 
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 8 de enero de 1945.— ‘ 
P. A. del Secretario, el Oficial Ma
yor, P. de Górgolas. 

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la subasta de construcción 
de dos evacuatorios subterráneos, 
uno del tipo A, ©n la plaza de Tirso 
de Molina, y otro, del tipo B, en la 
plaza de Luca de Tena».

D on....... cue vive ........, enterado
de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la 
construcción de d o s  evacuatorios 
subterráneos, uno del .tipo A, en la 
plaza de T irso de Molina, y otro, del 
tipo B, en la plaza de Luca de Tena, 
anunciada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en los
días .......  y de ......, conforme en lin
todo con las mismas, se comprome
te a tomar a su cargo dicha cons- 
trución con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta form a: 
por los precios tipos, o con la bajá
de .......  tanto por 100—en letra—en
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones, mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe

riores a los tipos fijados por la De- 
legación Provincial de Trabajo.

Madrid, ....... de.. ....... de 194...
(Firm a deJ proponente.)
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AYUNTAMIENTO DE VALLA
DOLID

A n u n c io

Por acuerdo de i a ‘Comisión Muni
cipal Permanente y del Ayuntamien
to Pleno de 27 de diciembre próximo 
pasado, se anuncia concurso el 
arrendamiento del 'Servicio de Lim 
pieza de la población.

L a  apertura de pliegos se efectua
rá en la Sala de Comisiones de la, 
Cas^ Consistorial, l^ajo la presiden
cia deh señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, a las doce de la ma
ñana del día siguiente hábil al plazo 
de veinte, a contar, del siguiente al 
de publicación de este anuncio en e.1 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en que pueden presentarse en 
el Negociado de Policía.

El tipo del concurso asciende a pe
setas 400.000, que resultaría mejo
rado con su rebaja.

Aceptando las condiciones míni
mas, los licitadores podrán presentar 
cuantas iniciativas v modificaciones 
mejoren el servicio que se proponen 
realizar, así como acompañar las 
garantías y referencias técnicas y 
económicas que .estimen pertinentes 
para el más cabal juicio sobre su sol
vencia.

Las ofertas podrán presentarse en 
el Negociado de Policía, donde esta
rán de manifiesto los pliegos de ba- 

 ses, durante el plazo indicado, de 
diez a doce.

 Para tomar parte en el concurso 
 se exige un depósito provisional de 
20.000 pesetas. 
 El adjudicatario habrá de elevar la 
fianza definitiva a 60.000 pesetas.

El contrato tendrá de duración 
diez años, v el adjudicatario cobra
rá el precio del servicio por men
sualidades vencidas.

Los Letrados para el bastanteo de 
poderes son don Eladio Martín Ma- 
teo y don Mauro Miguel Romero.

E l Ayuntamiento se reserva el de
recho de rechazar todas las ofertas o 
de aceptar la que, en conjunto, con
sidere más conveniente, sin que los 
concursantes puedan entablar recla
mación alguna.

Valladolid, 4 de enero de 1945.—El 
Alcalde accidental, N, García.

40-O
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JUZGADO DE INSTR UCC ION  DE 
 MARCHENA

Devolución de fianza

D o n  Rómudo Z ú ñ i g a  M oren o,  Ju e z
•de Primera Instancia accidental de
Marchen a y su partido.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s te  Ju z g a d o  
se s ig u e  e x p e d ie n te  p rom ovido  por  
d o ñ a  M.aría del S a c r a m e n to  S á n 
chez Ib a rg u e n  C o r b a c h o ,  por  sí 
y  com o r e p re se n ta n te  logal  de sus 
m en ores  hijos., sobre  devolución *de 
la  fianza con st i tu id a  por el R e g i s t r a 
dor  de la P ro p ie d a d  que  fué do e s te  
p a r t id o  don Jo a q u ín  C a r m o n a  y P é 
rez d e  V e ra ,  y ,  en cum plim iento  deil 
art ícu lo  307 de la  v ig e n te  L e y  H i 
po te c a r ia  y  409 y  4 1 0  dol R e g l a 
m ento  p a r a  su ap licac ión ,  se e x p id e  
el p re se n te  por tercera vez y otros  
d e  igua l  tenor, p a r a  q u e  en veh té rm i
no d e  tres  m eses ,  con tad os  d e s d e  su 
inserción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en e¡l d o  la  p ro v in 
c ia  de Sev i l la ,  todos aquel los  q u e  tu
vieren  a lg u n a  acción qu e  ded ucir  c on 
tra  €«1 m en cionad o  R e g is t r a d o r ,  por 
a c to s  rea l izad os  en el e je rc ic io  d e  su 
c a rg o ,  fo rm ulen la  op o rtun a  r e c la m a 
ción, h ac iénd ose  c o n s ta r ,  a  los  e fec
tos  oportunos,  t jue  los R e g is t r o s  de  
la  P ro p ied ad  serv idos  p o r  el  c a u s a n 
te  son los  s ig u ie n t e s :  C i fu e n t e s ,  Ber-  
m illo  de S a v a g o ,  S a n  M a rt ín  de V a l-  
«deiglesias, A lc á n ta ra ,  C u é l la r ,  P o s a 
d a s  y M a rch e n a .

D ad o  on M a rch e n a  a  qu ince  d e  sep
tiem bre  d e  mil novecientos  c u a re n ta  
V c u a t r o . — E l Ju e z .  P ó m u lo  Zúñi-  
g a . — E l  S e c r e ta r io  ( i leg ib le).

1.364-O

UNIVERS IDAD  DE MADRID*,

Secretaria General

En cumplimiento de ,1o dispuesto ¿n el artículo tercero de la Orden de 2 de agosto de 1938, se ¡hace pública 
la incoación en esta Universidad del expediente para la expedición de nuevo titulo de Licenciado en Derecho 
a  favor de don Alfonso García Solera, por extravío deH que le fué espedido en 1.° de octubre de 1914. .

Lo que se pone en conocimiento de las personas interesadas, por si tuvieran que formular alguna reclamación sobre el mismo.
Madrid, 8 de enero de 1945.—B1 Secretario general, C. Alcázar,.
O.

A N U N C I O S
PARTICULARES

C I N E  G O N G

Se convoca a  Jtonta general extraordinaria de accionistas para el día ¡ 20 de enero de 1945, en los locales 
j de esta Sociedad, Marqués lde Cubas,
I número 11 , a las doce de sú mañana, 
con el siguiente orden del día:

1.° Ampliación del objeto social.
2.° Modificación de los extractos 

sociales.
Madrid, 18 de -enero de 1945.—El Presidente del Consejo de Administración, Juan Banús.

*100-P

UNION E L E C T R IC A  RE M UR
CIA, S. A.

La Unión Eléctrica de Murcia, So
ciedad Anónima, pagará en los Ban
cos de Vizcaya y Español de Crédito, 
el importe del cupón núm. i de sus 
obligaciones, vencimiento primero de 
febrero.

Madrid, 9 de enero de 1945.—El 
Secretario (ilegible).

95-P
UNION EL E C T R IC A  DE CARTA

GENA, S. A.

L a  Unión Eléctrica de Cartagena, 
Sociedad Anónima, pagará en los 
Bancos de Vizcaya y (Español de 
Crédito, el importe del cupón núme
ro 1 de sus obligaciones, vencimien
to primero de febrero.

Madrid, q de enero de 1945.—El 
Secretario (ilegible).

96-P

COMPAÑIA AU XIL IAR  DE FE
RROCARRILES

Beasaín ( G uipúzcoa)

El Consejo de Administración de ésta Sociedad h a  depuesto repartir un dividendo a  cuenta Ido 15 pesetas 
por acción con cargo a ios beneficios obtenidos en  el año 1944, descontándose. el impuesto de utilidades.

El referido dividendo Be hará efectivo desde el día 20 de enero contra 
entrega (del cupón número 1§ pára las acciones-números 1 al 46.000 y contra 
cupón número 7 para las acciones números 46.001 al 160.000, en (Beasaín, 
en ¡a ICaja Social; en Madrid, en el Banco Urquijo, Banco Hispano Americano y Banco de Aragón, y en pro

vincias, en todas las filiales y sucursales de lo¿ expresados Bancos.
Beasaín, 5 de enero de 1945.—El 

- Consejo de Administración.
10 1-P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS D E PRIMERA  

INSTANCIA E INSTRUC
CION

A L L A R I Z

Don Angel Escudero del Corral, Juez 
. de Primera Instancia del partido de

Allariz.

H ago ‘público : Que on este Juzga
do, a instancia de Trinidad Iglesias 
Gil, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión determinada, vecina de Arnuiz, 
municipio de Villar de Barrio, en esta 
partido, se tramita expediente de de
claración de fállecimiento de* su her
mano de doble vínculo Juan María 
Iglesias Gil, de cincuenta y seis años 
de edad, hijo de Angel y M aría Be
nita, soltero, natural y vecino de Cál
velo de iLamamá, en el municipio de 
Baños de Molgas, también de este 
partido, del cual, en el uño 19 11, des
apareció, no volviéndose a tener no
ticia alguna de su paradero.

Dado en Allariz a dieíiséis de no-» 
viembre de mil novecientos cuarenta 
v ,cuatro.—El Juez, Angel Escudero., 
El Secretario, César Alvarez.

68-A. J .  *

PONFERRADA

E l Juzgado de Primera Instancia de
Pon ferrad a

Hace público: Que tramita expe
diente para declaración judicial del 
fallecimiento de A n g e l  González 
Arias, casado con Encarnación Vega, 
difunta, últimamente vecino de (Lom
ba, ausentándose para la República 
Argentina hace cuarenta años, sin te_ 
ner noticias; fué instado por su pri
ma carnal Avelina Méndez, hacién
dose esta publicación a fines del ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjuician 
miento Civil. ’

Ponferrada, 9 de noviembre de 1944. 
E l Juez (ilegible) .—E l Secretario (ile- 
gible).

93-A- J.«


